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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
San Juan de Pasto, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Verbal Sumario No. 2022-00495 
Demandante:  Ilia María Romero Rosales 
Demandado:  Carlos Arturo Chaparro Chaparro 
 Sandra Milena Arguello Sánchez 
 Flota Magdalena 
 Zurich Colombia Seguros S.A. 

 
Viene al Despacho escrito por parte de la apoderada de la parte demandante, en el cual 
solicita “Se designe otro Curador Ad-Litem, puesto que, mediante auto publicado el 21 
de febrero de 2023, se designó  al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 
quien fue notificado por el Juzgado y hasta el momento no ha manifestado aceptar o 
rechazar el cargo”, verificado el expediente se tiene que efectivamente el citado 
designado a pesar de haber sido notificado de su designación el 01 de junio de 2023 no 
se ha pronunciado, el Juzgado despachara favorablemente su petición. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RELEVAR al abogado Cristian Alfredo Gómez González del cargo de Curador 
Ad-Litem de los demandados Carlos Arturo Chaparro Chaparro y Sandra Milena Arguello 
Sánchez, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado Jaime Felipe Rodríguez Forero, identificado con 
cédula No.12.962.908 y Tarjeta Profesional No.34.489 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a quien se le puede localizar en el correo electrónico jfrf34489Qgmail.com. 
 
Al designado se le remitirá copia íntegra del expediente de la referencia. Por Secretaría 
remítase la comunicación pertinente y adviértase que cuenta con diez (10) días hábiles 
siguientes a la comunicación, para aceptar salvo que se encuentre actuando en más de 
5 procesos, en la misma calidad, caso en el cual así deberá hacerlo saber al despacho 
aportando los soportes del caso. 
 
 
 

 

Notifíquese 

 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
Juez 

(Estado No. 49 de 15 de noviembre de 2023) 

 

Firmado Por:



Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Pasto - Nariño
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